
SERVICIO  DE GUARDIANIA PARA LA OFICINA DE  TRÁMITE
DOCUMENTARIO DE LA SEDE UGEL 03 – TURNO DIURNO

Área o Equipo: AREA DE ADMINISTRACION
Meta
Presupuestaria: 26

Actividad del POI: GESTION ADMINISTRATIVA

Denominación de la
Contratación:

SERVICIO DE GUARDIANIA PARA LA OFICINA DE
TRÁMITE DOCUMENTARIO DE LA SEDE UGEL 03 – TURNO
DIURNO.

I. ANTECEDENTES
El servicio de Seguridad y Vigilancia es contratado en forma continua por tratarse
de un servicio indispensable para garantizar la seguridad del personal y de los
bienes de las instalaciones de la UGEL 03, el cual contribuye al desarrollo de un
ambiente institucional favorable para el desempeño de las labores administrativas.

II. FINALIDAD PÚBLICA
La contratación del servicio que permita garantizar la seguridad al personal
administrativo que presta servicios en la oficina de tramite documentario de la Sede
de la UGEL 03, así como salvaguardar bienes del Estado que administra dicho local.

III. OBJETIVO

La presente contratación tiene como objetivo contratar a un personal capacitado en
seguridad y vigilancia para que garantice la seguridad de los usuarios y personal
contratado; así como el control del ingreso y salida de visitantes, a fin de garantizar
la seguridad de los bienes patrimoniales que se encuentren dentro de la oficina de
tramite documentario de la Sede UGEL 03.

IV. DESCRIPCION DEL SERVICIO

El Servicio de guardianía para la oficina de trámite documentario de la Sede UGEL
03, debiendo ejecutar las siguientes actividades:

 Preservar la seguridad del personal administrativo de la UGEL 03.
 Controlar el ingreso y salida del personal administrativo de la UGEL 03.
 Controlar el ingreso y salida de los visitantes a la oficina de trámite

documentario de la UGEL 03.
 Resguardo de los equipos y bienes de la oficina de trámite documentario de la

UGEL 03.

V. PRODUCTO

La persona natural deberá entregar un reporte de actividades de las labores
realizadas al supervisor de vigilancia de la UGEL 03.

VI. LUGAR Y HORARIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

El servicio será prestado en la oficina de trámite documentario de la UGEL 03
ubicada en Av. Iquitos N°918 – La Victoria.
Horario: 06:30 a 18:30 horas

VII. DURACIÓN DEL SERVICIO

Para la ejecución del presente servicio será de un plazo de treinta (30) días
calendarios, contados a partir del día siguiente de notificada la orden de servicio.



La conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del
Reglamento de la Ley 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. La
conformidad es otorgada por el supervisor de vigilancia y el visto bueno del
Coordinador del Equipo de Logística del Área de Administración de la UGEL 03 en el
plazo máximo de SIETE (7) DÍAS computados desde el día siguiente de producida la
recepción.

NO APLICA de acuerdo con el artículo 139 del Reglamento de la Ley Nº 32069, Ley
General de Contrataciones Públicas, que indica: (…) no se otorga garantía de fiel
cumplimiento del contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones
accesorias en los siguientes casos: a. en los contratos de bienes y servicios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UIT (…)

Son causales de resolución de contrato de presentación con información inexacta o
falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace
referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el
acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con
los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación
por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier
modalidad”.

EL CONTRATISTA declara y garantiza, no divulgar, revelar, entregar o poner a
disposición de terceros, dentro o fuera del centro de trabajo, la información
proporcionada por LA ENTIDAD, para la prestación del servicio y, en general, toda
información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio
que presta, durante y después de concluida la vigencia de la relación contractual.

IX. FORMA DE PAGO

X. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN

XI. GARANTIA

XII. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO

XIII. CLAÚSULA DE CONFIDENCIALIDAD

El monto total a pagar por el servicio incluye los impuestos aplicables de acuerdo a Ley, y se
efectuará en una (01) armada, luego de la recepción del producto y de la documentación
correspondiente, previa conformidad del servicio y de la presentación del comprobante de
pago correspondiente.



LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el
presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones
informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la
probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual,
considerando la finalidad pública de la contratación.

señalados. Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar
oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de
inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del
contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. Tratándose de una persona jurídica, lo
anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos
de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o
cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose
a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente
contrato. Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta
cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el
derecho de resolver total o parcialmente el contrato35. Cuando lo anterior se
produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de
acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea
excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco36. En ningún caso, dichas
medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que
hubiera lugar.

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se
resuelven mediante CONCILIACIÓN, según el acuerdo de las partes. En caso de
haberse pactado la conciliación como medio de solución de controversias:
“Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo
de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley General
de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue
a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial.

XV. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

XVi. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral
68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De
encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES
proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N°
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N°
009-2025-EF.

XViI. GESTIÓN DE RIESGOS



El proveedor se compromete a cumplir con las actividades que exige el presente
término de referencia, de acuerdo a los plazos establecidos.
El proveedor está obligado a la confidencialidad de la información obtenida en el
presente servicio. Los informes y documentos producidos durante la ejecución del
presente término de referencia no pueden ser divulgados por el contratado.

caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD
CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de
ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N°
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N°
009.

XIX. OTROS
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